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ORDEN de 3 de marzo de 1989 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Territorial de La Coruña en el recurso contencioso-admi
nistrativo número 1.572/1986, interpuesto contra este
Departamerrtu por don Francisco González González.

De orden del excelentísimo señor Ministro se publica, para general
conocimiento y cumplimiento en sus propios términos, el fallo de la
sentencia dietada con fecha de 2 de diciembre de 1988 por la Audiencia
Territorial de La Coruña en el recurso contencioso-administrativo
número 1.572/1986, promovido por don Francisco González Ganzález
sobre solicitud de liquidación de los trienios que tiene reconocidos de
acuerdo con la cuantía que corresponde a los funcionarios de índice de
proporcionalidad 10, grupo A, cuyo pronunciamiento es del siguiente
tenor.

«Fallamos: Debemos desestimar y desestimamos el recurso conten
cioso-admínistrativo interpuesto por don Francisco González González
contra la desestimación presunta por silencio administrativo de la
petición, formulada por escrito presentado el 15 de noviembre de 1985,
con denuncia de mora, de que le fuesen liquidados los triemos'que tiene
reconocidos, de acuerdo con la cuantía que corresponde a los mismos
para los funcionarios de índice de proporcionalidad 10, grupo A; sin
perjuicio de reclamarles de la Conselleria correspondiente de la Xunta
de Galicia; sin expresa imposición de las costas procesales.»
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ORDEN de 3 de marzo de 1989 por fa que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal
Supremo en el recurso contencioso-administrativo número
134/1986, interpuesto contra este Departamento por el
Consejo General de Colegios de ATS y Diplomados en
Enfermena..

De orden del excelentísimo señor Ministro se publica, para general
conocimiento y cumplimiento en sus propios términos, el fallo de la
sentencia dictada con fecha de 20 de septiembre de 1988 por la Sala
Cuarta del Tribunal Supremo en el recurso contencioso-administrativo
número 134/1986, promovido por el Consejo Genera! de Colegi<?s de
ATS y Diplomados en Enfermería contra la Orden de este Ministeno de
17 de diciembre de 1984, sobre retribuciones del personal sanitario y no
sanitario dependientes del Instituto Nacional de la Salud, cuyo pronun
ciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Debemos desestimar y desestimamos el recurso inter
puesto por el Consejo General de Colegios de ATS y Diplomados en
Enfermería, contra la Orden del Ministerio de Sanidad y Consumo de
17 de diciembre de 1984, de retribuciones de personal sanitario y no
sanitario dependiente del Instituto Nacional de la Salud, así como
contra la Resolución del Ministerio del Ramo, de 4 de diciembre de
1986, que desestimó el recurso de reposición contra aquélla. Y debemos
declarar y declaramos que tanto la Orden como Resolución citadas son
ajustadas a Derecho. Sin costas.»

Lo que comunico a VV.n.. ..
Madrid, 3 de marzo de 1989.-P. D., el DIrector general de SefV1cIos,

Juan Alarcón Montoya.

1.0 que comunico a VV. n.
Madrid, 3 de marzo de 1989.-P. D., el Director general de Servicios,

Juan Alarcón Montoya.

nmos. Sres. Subsecretario y Director general de Servicios.

nmos. Sres. Secretario general de Asistencia Sanitaria y Director general
de Recursos Humanos, Suministros e Instalaciones.

ORDEN de 3 de marzo de 1989 por la que se dispone el
cumplimiento de la .sentencia dietada por el Tribunal
Supremo en el recurso de apelación interpuesto por el señor
Abogado del Estado contra la sentencia de la Audiencia
Nacional. recatda en el recurso contencioso-administrativo
número 44.046, promovido contra este Depanamento por
«Laboratorios Jorba, Sociedad Anónima».

De orden del excelentísimo señor Ministro se publica, para general
conocimiento y cumplimiento en sus propios términos, el fallo de la
sentencia dictada con fecha de 3 de septiembre de 1988, por la Sala
Cuarta del Tribunal Supremo, en el recurso de apelación' interpuesto por
el señor Abogado del Estado contra la sentencia de la Seteión Cuarta,de
la Audiencia Nacional, recaída en el recurso contencioso-administratIvo
número 44.046, promovido por «Laboratorios JoIba, So~iedad Anó
níma», ~obre sanciones por prestación e información, de e'specialidades
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ORDEN de 3 de marzo de 1989 por la que se díspone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal
Supremo en el recurso de apelación interpuesto por el señor
Abogado del Estado contra sentencia de la Audiencia
Nacional reca/da en el recurso contencioso-administrativo
número 44.984, promovido contra este Departamento por
«Nuevos Métodos Comerciales, Sociedad Anónimw>.

De orden del excelentísimo señor Ministro se publica., para genera!
conocimiento y cumplimiento en sus propios términos, el fallo de la
senten.cia dictada con fecha de 20 de octubre de 1988 por la Sala Cuarta
del Tnbunal Supremo en el recurso de apelación interpuesto por el señor
Abogado del Estado contra la sentencia de la Sección Cuarta de la
Audiencia Nacional recaída en el recurso contencioso-administrativo
número 44.984, promovido por «Nuevos Métodos Comerciales, Socie
dad A~ónima», sobre sanción de multa impuesta en defensa del
consumIdor, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor: '

«Fal~mos; Que estimando el recurso de apelación numero 367/1987,
pron:?Y1do por el Letrado del Estado, contra la sentencia dictada por la
Secaon Cuarta de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Nacional de l3 de diciembre de 1986 la cual revocamos
dejándola sin efecto. Y en consecuencia debemos desestimar y desesti
ma~os el recurso contencioso-administrativo numero 449/1984, pro
moVIdo por la representación de "Nuevos Métodos Comerciales,
Sociedad Anónima" -dirigida por Letrado-, contra la Resolución de la
Secretaria General para el Consumo de 27 de julio de 1984, así como
frente a la desestimación presunta del recurso de alzada, las que se
declaran válidas y eficaces por ser conforme a derecho. Todo ello sin
declaración expresa sobre costas.»

ción contra dicha Resolución formulado, a que las presentes actuaciones
~ contraeD;. debemos anular y anulamos tales Resoluciones, por su
dísc?nform~~d a perecho, así como todas las actuaciones practicadas
en V1~ ".ldml~l_stratlYadesde el nOp1bram~ento de instructor, debiendo la
Ad~lmstra~lOn acom~dar el procedimIento seguido a la legislación
aplIcable, SI a ello hubiere lugar. Sin expresa imposición de costas.»

Lo que comunico a VV. n.
Madrid, 3 de marzo de 1989.-P. D.• el Director general de Servicios

Juan Alarcón Montoya. '

Urnos. Sres. Subsecretario y Presidente del Instituto Nacional del
Consumo.

Lo que comunico a VV. U.
Madrid, 3 de marzo de 1989.-P. D., el Director general de Servicios

Juan AlafCÓn Montoya. • '

lImos. Sres. Subsecretario y Presidente del Instituto Nacional del
Consumo.

Lo que comunico a VV. n.
Madrid, 3 de marzo de 1989.-P. D., el Director general de Servicios,

Juan Alarcón Montoya.

nmos. Sres. Subsecretario y Presidente del Instituto Nacional del
Consumo.

ORDEN de 3 de marzo de 1989 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal
Supremo en el recurso de apelación interpuesto por el señor
Abogado del Estado contra sentencia de fa Audiencia
Nacional reca/da en el recurso contencioso-administrativo
número 44.884 promovido contra este Departamento por
«Don Luis Calderón y Cta., Sociedad Anónima».

De orden del excelentísimo señor Ministro se publica, para general
conocimiento y cumplimiento en sus propios términos, el fallo de la
sentencia dietada con fecha 25 de octubre de 1988 por la Sala Cuarta del
Tribunal Supremo en el recurso de apelación interpuesto por el señor
Abogado del Estado contra la sentencia de la Sección Cuarta de la
Audiencia Nacional recaida en el recurso contencioso-administrativo
número 44.884, promovido por «Don Luis Calderón y Cía., Sociedad
Anónitna», sobre sanción de multa impuesta en defensa del consumidor,
cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallo: Debemos desestimar y desestimamos el recurso de apelación
interpuesto por el Abogado del Estado contra la sentencia de la Sala de
lo Conteccioso-Administrativo de la Audiencia Nacional de 16 de junio
de 1987 (recurso 44884/1984), la cual debemos confirmar por ser
ajustada a Derecho. Y así lo hacemos por esta nuestra sentencia. Sin
costas.»


